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DE IA PROVINCIA DE VAIIABOIID

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOrMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son^ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán balo su mas ex-'- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que sectarios reciban este Boletín, dispondrán que se fijestricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oftcialments en ella, y desde cuatro dias de3pu3síun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-íBoletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3’uecerá basta el recibo del número siguiente. demacion, que deberá verificarse al final de cada año
de ¡Noviembre de 1837.) í económico.

PAUTE. OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se- 
renísinia Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

NüM. 878.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 1? de Junio de 1875.

Presidencia del Sr. A. Pesquera.

Sres: Presidente, Alonso Pesque
ra.—Diez Bueno. — Fernandez M. 
Rico.—Pizarro.—Tablares.-Miran
da.—Reynoso.—Flores (D. Pauli
no).—Lopez Flores. — Cuadrillero. 
—Rodriguez Arguello.—Franco.— 
Pimentel. —Botella. —Valdés. —Pre
sencio.—Velasco Neira.—M. Torés. 
— Dominguez.— Fernandez. —Ba
santa.

Abierta la sesión á las once de la 
mañana y leida el acta de la ante
rior fué aprobada.

El Sr. Miranda hizo presente á 
la Diputación que los Sres. Izquier
do y Sanz Villapecellin, no pueden 
asistir por hallarse enfermos.

Se dió cuenta de un oficio del 
Presidente de la Academia de Be
llas Artes reclamando fondos para 
la conservación y reparación del 
Museo y subvenir á los gastos que 
se originaron los dias que estuvo 
abierto el año anterior; se acordó 
pasase á la Comisión de presu
puestos.

Se acordó pasar á la Comisión 
de peticiones el oficio que dirije 
con fecha 5 del actual el Presi
dente de la Junta de Agricultu

ra, industria y comercio, y la copia 
literal que incluye de una circu
lar del Excmo. Sr. Conde de Pera- 
camps, participando la instalación 
de una escuela en Aranjuez por si 
se acordase el envió de algún 
alumno.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición:

«Si la Agricultura es la base per
manente de riqueza de la Nación 
española, á protejerla ya para que 
produzca mas barato, ya para que 
aumente su producción, deben di
rigirse las .miras del gobierno y de 
todas las corporaciones administra
tivas llamadas por la ley á fomen
tar los intereses materiales. En 
este caso se encuentra la Diputa
ción provincial. Y creyendo el que 
suscribe, que la optación de trilla 
ó desgrane de cereales es de las 
mas costosas, imperfectas y lentas, 
absorviendo por mucho tiempo la 
atención y todos cuantos elementos 
de cultivo tiene el labrador, expo
niendo á la vez lo.s frutos á tras
cendentales contrariedades, propo
ne á la Excma. Diputación se sirva 
acordar se consigne en el presu
puesto, la cantidad de diez mil pe
setas, para premiar al autor de un 
aparato ó máquina de trilla que á 
su bondad á juicio de la Diputación 
esté ya en uso, funcionando por lo 
menos doce ejemplares en la pro
vincia. Valladolid palacio de la Di
putación l.° de Junio de 1875.— 
Pedro Antonio Pimentel.»

La apoyó su autor en breves pa
labras demostrando los dos medios 
que conducen á protejer el ramo 
de mas importancia en Castilla: el 
uno aumentando los productos, y 
el otro disminuyendo los gastos; 
que todas las penalidades y desem
bolsos del labrador, estaban ex
puestos á hacerse ilusorios en la 
época de la recolección por las di-^ 
laciones en el desgrane: que en 
muchos años se hacia dificil hasta 
el punto de no permitir la recolec
ción de las cosechas; que si los 

Sres. Diputados tomaban en consi
deración la proposición que habia 
tenido el honor de presentar y se 
discutía, se estendería en otras 
consideraciones.

Por unanimidad se tomó en con
sideración y sin discutir fué apro
bada, y que pasase á la Comisión 
de presupuestos.

Se dió lectura al siguiente oficio:
«Con esta fecha digo al Gober

nador civil lo que sigue:—El Dipu
tado provincial quesuscribe no pu
diendo estar conforme con la polí
tica que hace el Gobierno; y rin
diendo un tributo de merecido res
peto á la actitud digna en que se 
ha colocado el partido Constitucio
nal, á que tiene la honra de per
tenecer, presenta la ^dimisión y 
ruega á V. S. se sirva aceptaría. 
Valladolid 1.® de Junio de 1875.— 
Eustaquio de la Torre.»

La Diputación quedó enterada.
Dada cuenta de una solicitud del 

Regente de la escuela Normal pi
diendo gratificación por el desem
peño de la cátedra de Caligrafía y 
Ortología, se acordó pasara á la 
Comisión de peticiones.

Leida la memoria de la Comisión 
provincial, sobre el proyecto do 
Presupuesto que presenta á la Di
putación para el ejercicio econó
mico de 1875 á 1876. Se acordó que 
con dicho proyecto pasase á la Co
misión de presupuestos que ha de 
nombrarse.

El Sr. Presidente dió cuenta del 
resultado obtenido en la Comisión , 
que le fué conferida con los Seño
res Botella, Maldonado y Reynoso, 
para que se reformasen 'las tarifas 
de granos en beneficio de las cla
ses agricultoras de esta provincia, 
y despues de encarecer la eficacia 
y actividad de sus dignos compa
ñeros, asi como la buena acogida 
de los Sres. Ministros de Hacienda 
y Fomento, con la poderosa infiuen- 
cia del Sr. D. Claudio Moyano ma
nifestó, haberse conseguido cuan- , 
to era dable, tratándose de modifi- j 

car una ley dada en Cortes, siendo 
asi que el Gobierno no quiere ha
cer uso de sus facultades extraordi
narias sino en lo que se refiera ai 
órden público; que se promete no 
han do reducirse las tarifas de ce
reales extranjeros á menor suma, 
y que por el contrario, subirán el 
50 por 100 y se aumentará el valor 
de los granos de introducción á 
donde sea justo, debiendo añadir 
que las provincias Catalanas por 
medio de sus representantes se han 
prestado eficazmente. Respecto de 
las gestiones sobre lo que el Go
bierno adeuda de recargos provin
ciales, dijo el Sr. Presidente que en 
vista del beneficio concedido á los 
pueblos recibiéndoies en pago de 
los consumos los intereses de sus 
láminas, acordaron suspender por 
ahora toda reclamación. La Dipu
tación acordó un voto de gracias á 
la Comisión de su seno, y que se 
haga ostensivo al Sr. D. Claudio 
Moyano y demás que hayan contri
buido al mejor éxito de un negocio 
tan importante á los intereses de la 
provincia.

El Sr. Botella expuso, que en 26 
de Enero, se dió cuenta de una ins
tancia de D. Vicente Diez Guilló, 
separado indebidamente por la Jun
ta revolucionaria de 1868 del car
go que desempeñaba en el Manico
mio provincial reclamando su re 
posición, y pide á la Comisión de 
peticiones que emita el correspon
diente informe.

El Sr. Lopez Flores, de la Comi
sión, dijo que encontrándose solo 
debia osperarse á la venida de los 
demás compañeros ó en otro caso 
nombrarse nueva Comisión.

El Sr. Pimentel pidió se acorda
se anunciar en el Solelin oficial el 
premio consignado al inventor de 
la mejor máquina trilladora, y asi 
se acordó

El Sr. Pimentel, como individuo 
de la Comisión que ha de informar 
sobro el asunto Bernués, expuso la 
necesidad de sustituir en la misma
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2 . 
al Sr. La Torre, permitiéndose por 
hoy decir únicamente respecto del 
asunto, que dicho expediente se ha
lla en un completo abandono desde 
que ea primero de Marzo de 1869 
se autorizó y sin responsabilidades 
no solo al Sr. Bernués, sino tam
bien á un D. Juan Crisóstomo Gar
cía, que no se sabe ni se desprende 
de los datos que ha tenido á la vis
ta,, por que no existen estados de 
valores suscritos por los mandata
rios, hasta donde ascienden, y que 
seria muy oportuno reclamar de 
las administraciones de los esta
blecimientos todas las noticias po
sibles desde el año de 1864 hasta 
la fecha, concluyendo por manifes
tar, que de las correspondencias 
particulares, sobre todo de una car
ta dirigida á D. Fidel Serrano, ac
tual apoderado en Madrid y que 
trasmite á la Diputación, se des
prende que Bernués, está dispues
to á liquidar y á devolver los docu
mentos, si se le satisfacen sus de
rechos de agencia.

Se acordó que la Comisión expé- 
cial se encargue de recojer los da
tos en los establecimientos respec
to de los valores entregados y de
más referente al asunto Bernués.

Se suspendió la sesión por quince 
minutos á fin de que los señores 
se pusiesen de acuerdo para el 
nombramiento de Comisiones.

Acto continuo se procedió al de 
la de presupuestos y recayó en los 
señores

D. Federico Botella, por Valla
dolid.

D. Manuel Reynoso, por id.
D. Mariano Presencio Fernan

dez, por Peñafiel.
D. Eleuterio de Rueda, por Ol

medo.
D. Paulino Flores, por Medina 

del Campo.
D. Fructuoso Peréz Minayo, por 

Nava del Rey.
D. Pedro Gómez de Rozas, por 

Tordesillas.
D. Andrés Fernandez, por La 

Mota del Marqués.
D. Luis Rodríguez Arguello, por 

Rioseco.
D. Gerónimo Franco, por Vi

llalón.
Asimismo se procedió al nombra

miento de la Comisión de Fomento 
y resultaron elegidos los señores

D. Pio Basanta.
D. Felipe Tablares y Maldonado.
D. Manuel Fernandez Martin 

Rico.
El Sr. Botella, manifestó haber 

observado con sentimiento que sien
do la Diputación la que sufraga los 
gastos de publicación del Metití 
ojicial de la provincia en la inser
ción de documentos figuraban los 
de la Corporación los últimos, y 
rogó se hiciera presente que por la 
Secretaría se dijera al contratista 
que en lo sucesivo y despues de la 
inserción de los asuntos referentes 
al Gobierno civil, se insertasen los 
asuntos de la Diputación.

Y siendo pasadas las horas de 
reglamento, el Sr. Presidente le
vantó la sesión, señalando para la 
de mañana á las diez de ella el 
proyecto de presupuesto y asuntos 
pendientes. Eran las dos y cuarto 
de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.--V.° B.^ 
El Presidente, Miguel A. Pesquera.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiéndose presentado licita
dor á la subasta celebrada en este 
dia para la.impresión y publicación 
del BoleUíi oficial de esta provin
cia y año económico de 1875-76, se 
ha señalado para una nueva subas
ta el dia 28 del corriente á las doce 
de su mañana, en la sala de sesio
nes de la Diputación, con las for
malidades del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865 y bajo el plie
go de condiciones que se inserta á 
continuación.

Pliego de condiciones.

1.^ Desde l.° de Julio de 1875 
á 30 de Junio de 1876, se publica
rá el Polelin los Mártes. Jueves, 
Viernes y Domingos; debiendo que
dar repartido en la capital á las 
diez de la mañana y remitirse por 
el correo, franc.o de porte, en el in
mediato al siguiente de su publi
cación á los demás pueblos y sus-

2.^ Las dimisiones del Polelin 
serán de un pliego de papel contí- 
uno, tamaño marquilla (de 60 cen
tímetros de largo y 40 y medio de 
ancho, equivalentes á 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) 
dividido en cuadro planas con igual 
número de columnas, de nueve 
ernes de ancho de letra parangona, 
tipo del cuerpo 10, conteniendo 
cada columna 90 líneas del mismo 
cuerpo, y se aumentará dicho 
pliego en casos necesarios.

3.^ El empresario del Poletin 
remitirá gratis un ejemplar del 
mismo á cada uno de los Ministe
rios, Centros directivos, estableci
mientos y funcionarios públicos 
siguientes:

Ministerio de la Goberna
ción por trimestres, encua
dernados, dos ejemplares. . 2

Uno Ministerio de Fomento 1 
Uno Biblioteca Nacional.. 1 
Uno id. provincial.... 1
Uno id. Asociación general 

de ganaderos. ..... 1
Uno Dirección general de 

Agricultura........................... 1
Uno Comisión general de 

Estadística............................. 1
Uno para el Presidente, y 

otro para el Fiscal de la Au
diencia de este territorio. . 2

Uno para cada uno de los 
once Jueces de primera ins

tancia, y otro para los once 
Fiscales de los partidos Judi
ciales de la provincia. . . 22

Uno para la Capitanía ge
neral del distrito................... 1

Uno para el Gobierno mi
litar de la plaza.................... 1

Diez para la Secretaría del 
Gobierno civil  10

Diez para la Excma. Co
misión provincial,^y además 
los que se necesiten en am
bas Secretarías para unir á. 
los expedientes. .... 10 

Dos para el Archivo pro
vincial  2

Cuatro á la Sección de Fo
mento  4

Uno para cada Diputado 
provincial........................... 35

Uno para el ingeniero do 
Montes  1

Uno para el de Canales, 
Caminos y Puertos. ... 1 

Uno para el de Minas. . 1
Uno para el arquitecto 

provincial  1
Dos para la Inspección de 

Orden público  2
Uno para el. Visitador ge

neral de ganaderías y caña
das de esta ciudad. ... 1

Uno para el Comandante 
de la Guardia civil. ... 1

Uno para el Comisionado 
de Ventas de Bienes nacio
nales del Estado  1

Tres para los Jefes delà Ad
ministración , Intervención 
y Caja de las de Hacienda 
de esta provincia, y los que 
se necesiten para los expe
dientes.................................... 3

Uno para la Secretaría de 
la Junta provincial de Sa
nidad.. . . .*................. 1

Uno para la Vicaría ecle
siástica de esta diócesis. . 1

Uno para cada Comandante 
de la línea de la Guardia ci
vil de los puestos siguientes: 
Tordesillas, Mota del Mar
qués, Villafrechós, Rioseco, 
Medina del Campo, Olmedo, 
Tudela cíe Duero, Peñafiel y 
Valoria, sin perjuicio de 
otros que pudieran crearse.. 9

Uno para cada estableci
miento de beneficencia, ó sea 
Hospital, Manicomio y Hos
picio. .  .......................... 3

Uno para la Junta provin
cial de Instrucción pública.. 1

Uno para la Junta provin
cial de Agricultura, Inclus^ 
tria y Comercio..................... ¡

Uno á cada Ayuntamiento 
de la provincia y que duran
te el año puedan créarse. . 237

Üno para las Diputaciones 
y Gobernadores de las pro- ‘ 
vincia^ de Palencia, Leon, 
Búrgos, Zamora, Salamanca, _ 
Avila, Segovia, Logroño, So- 
ria y Santander. ... . 20

Total de los números que 
han de repartirse gratis.. . 380

4.^ El reparto y remisión de 
estos ejemplares y de los demás que 
deben dirigirse fuera de la capital, 
así como los que en ella se han de 
llevar á domicilio, será de. cuenta 
y riesgo del empresario.

5.¡^ El editor conservará archi
vados 50 ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público al 
Gobierno de provincia. Diputación 
y oficinas de Hacienda en el caso 
de que se le reclamasen.

6.^ El pago del Polelin se reali
zará por trimestres adelantados 
con cargo al presupuesto provincial 
y arreglado á la liquidación que 
practicará la Sección de contabili
dad provincial, prévia presentación 
de una copia de la escritura que ha 
de otorgar el rematante y entregar 
al verificarse el primer abouo.

7.^ Para la inserción en el Pôle- 
lin de la.s comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que 
se hará siempre por conducto y 
mediante autorización expresa del 
Sr. Gobernador, se observará el 
órden siguiente, que por ningún 
concepto podrá ser alterado, á no 
consi lerarlo así procedente á ex
presado señor ó necesidades apre
miantes del servicio, del Gobierno 
de la provincia, de la Diputación 
provincial, del Gobierno militar, 
de las oficinas de Hacienda, de la 
Universidad, de los Juzgados, de 
los Ayuntamientos y demás depen
dencias.

8.^ A los cuatro primeros dias 
de cada mes, se repartirá precisa
mente por suplemento el índice de 
todas las órdenes del mes anterior 
formado de cuenta del editor.

9.® Será obligación del contra
tista la corrección del Poleiin des
pués de revisadas las pruebas^por 
el Gobierno, quedando despues 
aquel responsable de las equivoca
ciones ó errores que en él se co
metan.

10. Cualquiera infracción de 
las condiciones anteriores, por el 
contratista serán corregidas en la 
forma que para el caso se acuerde 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes, entendiéndose el contrato á 
riesgo y ventura y renunciando 
todo fuero y privilegio,

11. Podrán hacer proposiciones 
las personas que tengan estableci
miento tipográfico suficientemcute 
abastecido de prensa ó máquina, 
tipos, cajas y demás útiles necesa
rios para su publicación y las que 
no lo tengan, garantizando á sa
tisfacción de esta Diputación pro
vincial que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desem
peño de este servicio. Unas y otras 
deberán acreditar para que sus 
proposiciones sean admitidas, ha
ber consignado en la Depositaría 
de fondos provinciales la cantidad 
de 400 pesetas . en efectivo, como 
fianza provisional, la que perma-:- 
necerá hasta la aprobación definiti-
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va del contrato, ampliándose des
pués hasta 900 pesetas para el que 
resulte mejor licitador y antes del 
otorgamiento de la escritura.

12. Las demás cartas de pago j 
que se presenten por los licitadores 
á quienes no se les adjudique el re
mate le serán devueltas en el acto 
parti que las hagan efectivas.

13. El tipo máximun sobre el 
que deben girar las proposiciones 
será el de 4.000 pesetas por todo el 
año, sin admitirse proposiciones 
que excedan del mismo tipo.

14. Los licitadores expresarán 
en sus proposiciones la cantidad 
anual por la que ofrecen desempe
ñar el servicio, ajustándolas extric- 
tamente al modelo, que se inserta á 
continuación.

15. Los pliegos en que se hagan 
las. proposiciones se entregarán en 
el acto alSr. Vicepresidente cerra-- 
dos á la vista del público y á la hora 
misma que ha de tener lugar la su
basta, siendo indispensable que 
acompañe á cada uno la carta de 
pago que acredite haber hecho el de
pósito prefijado en la condición 11.

16. .El;Sr. Vicepresidente irá 
numerando los pliegos por el órden 
que se le presenten, debiendo el 
portador rubricar la portada del 
suyo respectivo: una vez entrega
dos los pliegos no podrán retirarse 
bajo ningún protesto.

17. Si el actual rematante opta
se á la subasta se le dispensará de 
depósito siempre que se obligase á 
continuar respondiendo de su nue
vo compromiso con el que tiene he
cho ea garantía de la actual con
trata.

18. A las doce del referido dia 
el Sr, Vicepresidente ordenará sean 
abiertos los pliegos por el mismo 
órden que le hayan sido entrega
dos, leyendo las proposiciones en 
alta voz, tomando nota del conteni
do el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subas
ta, publicando despues el resultado 
que ofrezca el acto para satisfacción 
de los concurrentes.

19. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de 
la aprobación definitiva de la Co
misión permanente sobre la propo
sición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arregla
da al modelo publicado.

20. Si se presentasen dos ó mas i 
proposiciones iguales se abrirá nue
va licitación á las doce y cuarto, 
poco mas ó menos, del referido dia, 
por pujas á la llana entre la^ per
sonas que hayan causado el empa
te, por espacio de diez minutos por 
lo menos, pasados los cuales se ter
minará cuando el Sr. Vicepresiden
te lo disponga, prévio apercibi
miento tres veces repetido: si la 
proposición igual se hiciese por el 
actual contratista, será éste prefe
rido sin abrirse la nueva licitación.

21. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe

llenar el otorgamiento de la escri- / 
tura ó impidiese que esto tenga 
efecto en el término que se señala, 
se dará por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo, celebrándose 
nueva subasta con iguales condi
ciones que la primera, pagando el 
primer rematante la diferencia en
tre las dos subastas y además los 
perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del ser
vicio.

22. Este contrato no podrá so
meterse á juicio arbitral, resolvión- 
dose cuántas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescision y efectos por 
la via contensioso-administrativa.

23. Alos ocho dias de comuni
cada al rematante la aprobación 
definitiva de la subasta, se proce
derá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura, cuyos gastos, 
los de su copia y los que origine 
el expediente serán de cuenta de 
aquel.

24. Las columnas tercera y cuar
ta de la cuarta plana, podrán ser 
utilizadas por el rematante para 
inserción do anuncios particulares; 
siempre que los materiales oficiales 
lo permitan.

25. Cuando las dos hojas del 
Boleen no fuesen suficientes para 
insertar una ley, decreto, instruc
ción ó extracto, se unirán las nece
sarias para que salgan insertas bajo 
un solo número ó por suplemento 
al,mismo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...,..., ofrece 
tomar á su cargo la impresión y 
publicación del Bolelin oficial de la 
provincia de Valladolid en el año 
próximo económico ^e 1875 á 1876 
por el importe total ai año de......  
(con letra) con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado an
teriormente al efecto en el Bolelin 
número...... (el que corresponde).

Valladolid 21 de Junio de 1875, 
—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno,—Juan Callejo, Secretario.

NüM. 928. '

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID,

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 64 de la vigente ley pro
vincial, esta Comisión, en sesión de 
15 del actual, ha acordado señalar 
para el dia 30 del mismo y hora de 
las diez de la mañana, la revision 
de los acuerdos dei Ayuntamiento 
de Mayorga en el recurso de alzada 
.que contra los mismos.ha producido 
María García Montaña sobre cesión 
de terrenos del común para edificar 
á Calixto Cantarino, de la misma 
vecindad.

Valladolid 18 de Junio de 1875. 
—El Vicepresidente accidental, Fe
lipe Tablares Maldonado.—Juan Ca
llejo, Secretario.

NüM.è3Ô.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Repartimiento,de gastos carcelarios de presos podres del partido Judicial de 
Peñafiel para el año económico de 1875 á 1876 de la cantidad de Q.2Q2pe- 
setas 50 céntimos entre los 30 puedlos que le constitugen g cuotas que deden 
satisfacer.-

PUEBLOS. VECINOS. Pesetas. Céntimos

Bahabón. . . . . 67 88 44
Bocos........................... 53 69 96
Campaspero. . . . • • • • • 266 351 12
Canalejas.................... • . . • • 163 215 16
Castrillo de Duero. . • . . . • 165 217 80
Cojeces del Mente. . 366 483 12
Corrales de Duero. . • • • • • 71 93 72
Curiel.......................... 129 170 28
Fompedraza. . . . . . . 98 129 36
Langayo......................
Manzanillo..................

150
58 ,

198
76

»
56

Montemayor. . . . • • • • • 261 344 52
Olmos de Peñafiel. . 69 91 ()8
Panilla de Duero.. . 95 125 40
Peñafiel....................... 925 1221
Pesquera de Duero. . - • 279 368 28
Piñel de Abajo. . . • • 154 203 28
Piñel de Arriba. . . • 85 112 20
Rábano........................ 119 157. 08
Roturas....................... 51 67 82
San Llorente. . . . • • • • • 89 117 48
Sautibañez de Valcorba..................... 89 117 48
Sardón de Duero. . . • • • 104 137 28
Torre de Peñafiel.. 66 87 12
Torrescárcela. . . . 81 106 92
Valbuena de Duero. . • . • • • 163 215 IB
Valdearcos.................. 111 146 03
Viloria. ...... 46 60 72
Quintanilla de Abajo. ..................... 220 290 40
Quintanilla de Arriba. ..................... 175 231 »

Valladolid 18 de Junio de 1875.—El Vicepresidente, Marcelino Diez
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

Comisión permanente de la Piputacion 
provincial de Valladolid.

No habiendo tenido efecto el 19 
del actual la subasta de los artícu
los de corner, beber y arder que se 
expresan á continuación para el 
suministro de las mismas al Mani
comio, Hospital y Hospicio provin
cial de esta ciudad en el año econó
mico de 1875-76, se ha señalado 
nueva subasta el dia 28 del corrien
te á las doce de la mañana en la 
sala de sesiones de esta Corpora
ción, bajo las condiciones que están 
de manifiesto ea la Secretaría de la 
misma.

Artículos ó especies.
Pan.—Carne. —Tocino,-Alubias.

—A ceite. —Garbanzos. —Patatas. — 
Carbón vejeta!.—Vino.

En el mismo dia se celebrará su
basta para el suministro de la paja 
larga para jergones.

Respecto de la del pan será solo 
por el primer trimestre del expresa
do año económico.

Valladolid 20 de Junio de 1875. 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Puez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital.

IPor el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo, á los que se crean 
. con derecho á los bienes de Martin

Jóven Garcia, hijo legítimo de José 
Jóven, difunto, y de Andrea Gar
cía, soltero, de diez y ocho años de 
edad, natural y residente en esta 
Ciudad, en la que falleció intesta
do el veintinueve de Abril último, 
para que en el término de treinta 
dias contados desde la publicación 
de este edicto, comparezcan en el 
Juzgado de mi cargo á deducir su 
derecho; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Así lo tengo acordado en el ex- 
pediente instruido á instancia de 
Andrea García, madre del finado y. 
vecina de esta capital, por la escri
banía del que refrenda.

Dado en Valladolid á diez y nue
ve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S., 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

CUARTA SECCION.

ADMíNISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección Administrativa.—Negociado 
Impuestos. .

OIRCHLAR.

La Dirección general de Impues
tos con fecha 16 del actual, me di
ce lo siguiente:
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«Autorizada esta Dirección gene

ral por Real orden de 12 del corrien
te para adquirir las cédulas perso
nales que se consideran necesa
rias en el próximo año económico, 
la misma se ocupa de tan impor
tante y urgente servicio, y confía en 
que dentro de la primera quincena 
de Julio inmediato, y probable
mente antes podrá remitir á V. S. 
el suficiente surtido

Pero como en la esfera legal po
dría causar perjuicio á los particu
lares la falta de cédulas en los dias 
que trascurran ántes de que pue
dan adquirir la correspondiente al 
año que vá á empezar, este centro 
Directivo, autorizado al efecto, con
sidera oportuno y necesario decla
rar que las cédulas adquiridas para 
el año económico corriente de 1874. 
á 75, se entienda y tengan por ha
bilitadas hasta tanto que se expi
dan las nuevas y quince dias des
pués; en la inteligencia de que tras
curridos estos, las expresadas cé
dulas correspondientes á 1874 á 75 
quedarán nulas y de ningún valor, 
sin que puedan causar efecto algu
no legal.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Valladolid 18 de Junio de 1875. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

NuM. 926.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
ífe ¿a provincia de Valladolid.

, Sección 1/—-Negociado Subsidio.

CIRCULAR.

Esta Administración observa con 
disgusto, que á pesar de haber tras
currido con exceso el plazo señala- 
lado para la presentación de las 
matrículas que han de regir en el 
año de 1875-76, son pocos los Al
caldes que las han remitido,; y de 
estos á muchos hay que devolvér 
selas, para su reforma, por no ve
nir arregladas á las disposiciones 
vigentes.

En vista pues de tanto retraso, 
no estrañaráñ las autoridades que, 
si en el término de ocho dias, no 
cumplen tan importante servicio, 
me vea precisado á proceder contra 
los que se hallen en descubierto, 
según dispone el art. 80 y 81 del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873. 

Valladolid 18 de Junio de 1875.
—Bricio M. Caramés.

Num. 939.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular.

Ha llegado á mi conocimiento 
que sin embargo de los términos 

í claros, concretos y precisos en que 
está redactada la circular inserta 
en el jSoletin oficial de la provincia 
del 10 del corriente, núm 88, algu
nos comisionados de apremio si
guen actuando como tales en dife- 

1 rentes municipios de la provincia, 
contraviniendo las disposiciones de 
esta Administración económica. • 

En su consecuencia, vuelveá or
denar nuevamente á los Sres. Al-, 
caldes y Jueces municipales que no 
protejan ningún despacho ejecutivo 
que por mi no esté firmado, pues 
estoy dispuesto á entregar á los 
Tribunales de justicia á todo el que 
desobedezca los mandatos de esta 
oficina, sin perjuicio de declarar 
nulas cuantas diligencias se ejecu
ten con fecha posterior á la circu
lar mencionada.

Valladolid 21 de Junio de 1875.
—Bricio M. Caramés.

QUINTA SECCION,

NuM. 951.
Apuntamiento Constitucional de 

Alaejos.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de esta villa y Junta de asociados, 
se arrienda en pública subasta los 
derechos de las especies de carnes, 
aguardientes, vinos, degüello de 
cerdos, aceite y jabón para el año 
económico entrante de 1875 á 76, 
que se consuma en esta población 
y su término jurisdiccional, cuyo 
primer remate, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de once á doce 
de su mañana el dia 24 del cor
riente, donde se hallará de mani
fiesto el respectivo pliego de con
diciones. Las personas que quieran 
interesarse en la subasta acudirán 
al sitio y dia designados.

Alaejos 21 de Junio de 1875.— 
El Alcalde, Manuel Luis.—El Se
cretario, Julián Ramos.

NuM. 952.

Alcaidia constitucional de 
VUlaáañén^.

El dia 26 del corriente mes y ho
ra de las once de la mañana, se ce
lebrará el primer remate en la sala 
de sesiones, ante el Ayuntamiento 
que presido, de todos los derechos 
que devenguen las especies de con
sumo en esta villa^y agregado Pe
ñalba de Duero durante el año eco
nómico de 1875 á 1876, con mas los 
recargos para municipales, cuyo 
porçaenor y las condiciones para 
el arriendo están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de los licitadores, 
advirtiendo que el segundo remate 
se verificará el dia 4 de Julio pró
ximo. ■

Villabañéz 18 de Julio de 1875. 
—El Alcalde, Ambrosio Recio.

NuM. 954.

Alcaidia conslilncional de 
^an Llorente,

No habiendo tenido efecto la ci
tación del mozo Francisco Bombin 
del Rincón, de esta vecindad, alis
tado como de la quinta extraordi
naria de Agosto de 1874, á pesar 
de las diligencias practicadas al 
efecto, por el presente se le cita, lla
ma y emplaza, para que en el dia 
27 del actual se presente á las 10 de 
su mañana en la casa consistorial 
de este pueblo, con el fin de ser ta
llado y filiado ó alegar las exen
ciones de que so crea asistido, ó lo 
veritícará ante la Excma. Diputa
ción provincial el dia que la misma 
designe, para hacer efectivo el cu
po de soldados que ha correspon
dido á este dicho pueblo en el reem
plazo del año actual, prevenido que 
de no hacerlo así le parará el per
juicio que la ley señala.

San Llorente 20 de Junio de 1875. 
—El Alcalde, Celestino Granado.

1 NuM. 883.

Alcaidia constitucional de 
Bercero.

No habiéndose presentado nin
gún aspirante al anuncio que se

NuM. 929.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

RELACION del material ç'ae sepun estados se fialla inútil en los almacenes de 
las estaciones Que se marcan en la misma, p del quo se anuncia sepunda 
subasta ¿apo el precio que se señala por fiildpramo, p cupo remate se verifi
cará por concurso en las oficinas indicadas, á las doce de la mañana del 
octavo dia al de la fecfia del Boletín oficial de la provincia en que se anun
cia la subasta.

Las personas que quieran interesarse en dicho remate podrán ente
rarse del pliego de condiciones’que se hallará de manifiesto en la oficina 
telegráfica de esta capital de diez de la mañana á las dos de la tarde.

Valladolid 18 de Junio de 1875.—El Jefe del Centro, Francicso Ca
beza de Vaca.

Precio
marcado por

ESTACION DE VALLADOLID. Kilo
gramos. Gramos

kilóg

Peít.s

ramo.

Cént.í

Tensores fijos, ganchos suspension, armadu-
ras retención, grapas y tornillos de idem.. •211 930 0 12Cilindros de zinc................................................ ■ 149 916 0 07

37Láminas de cobre.........................  . . . 37 234 1
Alambre de línea................................................ 1590 000 0 28

ESTACION DE MEDINA DEL CAMPO.

Ganchos suspension y armaduras retención.. 3 600 0 12Cilindros de. zinc.......................................... 26 562 0 07

ESTACION DE PEÑAFIEL.

Aisladores Sismens, tensores fijos, ganchos
suspension, armadúras retención, grapas, 
tornillos y pescantes de hierro.................... 65 210 0 12Cilindros de zinc............................................... 17 600 0 07

ESTACION DE ARANDA DE DUERO.
í*

Armaduras retención......................................... 11 300 0 12Cilindros de zinc............................................... 16 045 0 07

Total general de Áilópramos. . . 2129 397

Valladolid: Imprenta de Garrido.

publicó en el Éoletin ojicial del dia 
11 de Mayo último, se reitera aquel, 
anunciándose segunda vez vacante 
la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, con la dotación anual 
de cien pesetas, pagadas de fondos 
municipales, por el suministro de 
medicamentos á cuarenta familias 
pobres.

Las solicitudes se admiten en 
esta Alcadía en los quince dias si
guientes á la publicación del pre
sente en el boletín oncial de esta 
provincia, despues de cuyo plazo 
se proveerá.

Bercero 8 de Junio de 1875.—El 
Alcalde, Pedro García.

Los Sres. zllcaldes de los 
pueblos de esta provincia 
pueden pasar á recoger los 
recibos talonarios de la Con- 
tribucion de Subsidio á la 
imprenta del Boletín oficial, 
calle de la Obra, núm. 8.

SECCION CENTRO DE VALLADOLID.
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